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 Alvarado, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Sucesión doble e intestada 730264089001-2022-00013-00. 
 
ADMÍTASE la solicitud presentada por el apoderado actor en escrito obrante 
a folio 37; en consecuencia, RECONÓZCASE a la señora BERNARDINA 
ÁLVAREZ como hija de CLAUDINA ÁLVAREZ PÉREZ, conforme se extrae del 
registro civil obrante a folio 35, quien acepta la herencia  con  beneficio de 
inventario de conformidad con lo establecido  en la parte final del numeral 
4° del artículo 488 del Código General del Proceso. 
 
Asimismo, RECONÓZCASE al doctor LUIS ALFREDO GARCÍA CRUZ, como 
apoderado judicial de la señora BERNARDINA ÁLVAREZ, en los términos y 
para los efectos del memorial poder conferido a su favor.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ, 
 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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